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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo   

Demandante: Banco Davivienda S.A.     

Demandado: Luis Fernando Posada Pino     

Radicado: 630013103002-2023-00131-00 

Asunto: Liquidación adicional de costas  

 

Se procede a verificar la liquidación de costas adicionales, según solicitud de la 

apoderada judicial de la entidad ejecutante (doc. 046) en este asunto según lo 

dispone el artículo 366 del CGP. así: 

 

Costas aprobadas doc.041       $ 20.303.600 

 

Gtos adicionales  

Notificación doc.046 pág. 3       9.000 

   

Total Costas adicionales            $    20.312.600 

      =============== 

 

 
Nelcy Ensueño Durán Tapias 

Secretaria  

 

Elaboró: Ndt 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Armenia (Quindío), trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo   

Demandante: Banco Davivienda S.A.    

Demandado: Luis Fernando Posada Pino     

Radicado: 630013103002-2023-00131-00 

Asunto: Aprueba liquidación adicional de costas     

 

En atención a la liquidación adicional de costas realizada por la Secretaría de 

este Despacho, por encontrarse ajustada a la Ley, se imparte la aprobación a la 

misma, de conformidad con el numeral 1º. Del art. 366 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  

 

 

Ndt. 
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